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19203 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 1 de agosto de
2001 por la que se establecen las bases reguladoras y se
convoca la concesión de subvenciones públicas para la
puesta en práctica de un programa de formación en Tele-
comunicaciones (Programa Forintel) en el marco del Pro-
grama Operativo de Iniciativa Empresarial y Formación
Continua del Fondo Social Europeo.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 1 de agosto de 2001
por la que se establecen las bases reguladoras y se convoca la concesión
de subvenciones públicas para la puesta en práctica de un programa de
formación en telecomunicaciones (Programa Forintel) en el marco del Pro-
grama Operativo de Iniciativa Empresarial y Formación Continua del Fon-
do Social Europeo, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número
200, de fecha 21 de agosto de 2001, se procede a efectuar las oportunas
modificaciones:

En la página 31504, segunda columna, apartado primero.4, segunda
y tercera línea, donde dice: «en virtud de lo dispuesto en el anexo II referido
a la disposición vigésima primera, 4 de la Ley 14/2000», debe decir: «en

virtud de lo dispuesto en el anexo II referido a la disposición adicional
vigésima novena, 2 de la Ley 14/2000».

En la página 31506, segunda columna, apartado duodécimo.2, líneas
13 y 14, donde dice: «Un representante de la Secretaría de Estado de
Política Científica y Tecnología», debe decir: «Un representante de la Secre-
taría de Estado de Política Científica y Tecnológica».

En la página 31507, primera columna, apartado decimo cuarto, novena
y décima líneas, donde dice: «en el anexo II referido a la disposición adi-
cional vigésima novena, 4», debe decir: «en el anexo II referido a la dis-
posición adicional vigésima novena, 2».

En la página 31508, segunda columna, apartado vigésimocuarto, segun-
do párrafo, séptima línea, donde dice: «la disposición adicional de la Ley
14/2000», debe decir: «la disposición adicional vigésima novena de la Ley
14/2000».

En la página 31515, apartado 3.3 del cuestionario, donde dice: «Par-
ticipante Participante Participante Participante», debe decir: «Participante
1 Participante 2 Participante 3 Participante 4».

En la página 31518, debe suprimirse el anexo III.
En la página 31509, la primera página del anexo I, debe sustituirse

por la que se inserta a continuación.
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